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CITACIÓN. 
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QUORUM. 

 

El Secretario Ejecutivo (S), Rodrigo Rivas Bravo, informa que se ha citado a la Sesión Ordinaria 
N°174 de fecha 10/12/2025, mediante el Oficio N°174 de fecha 04/12/2025, la que es realizada 
en el Salón del Consejo Regional de Ñuble, y será presidida por el Presidente del Consejo Regional 
de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, por lo tanto, siendo las 09.05 hrs., hace el llamado para la 
presente Sesión Ordinaria, procediendo a tomar la asistencia para certificar el quórum requerido. 

N° Consejeros Regionales Asistencia 
1° Arnoldo Manuel Jiménez Venegas Licencia Médica 
2° Bárbara Hennig Godoy Presente 
3° Carlos Chandía Bravo Presente 
4° Carlos Humberto Garrido Cárcamo Presente 
5° Christopher Casanova González Presente 
6° Dalibor Franulic Muñoz Presente 
7° Daniela Guzmán Yévenes Presente 
8° Geraldine Aravena Godoy Presente 
9° Iter Alejandro Stuardo Malverde Presente 

10° Lorena Jardúa Campos Presente 
11° Marcelo Cifuentes Cifuentes Presente 
12° María Elena Acuña Olivera Presente 
13° Mario Alexis Urra Zambrano Presente 
14° Pablo Jiménez Acuña Presente 
15° Sergio Ruiz Aedo Presente 
16° Wilson Marcelo Ponce Hernández Presente 
17° Óscar Crisóstomo Llanos (Presidente del Consejo Regional) Presente 

 
Luego de tomar asistencia, el Secretario Ejecutivo de este Consejo Regional (S), Rodrigo Rivas 
Bravo, en virtud de las atribuciones que le habilita el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, certifica la existencia del quórum 
necesario para la celebración de la presente Sesión Ordinaria N°174 de fecha 10/12/2025 del 
Consejo Regional de Ñuble, según instruye el artículo 38 de la ley N°19.175.  
 

 

INICIO DE LA SESIÓN. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, en virtud de las atribuciones 
que le entrega el artículo 30 ter de la ley orgánica constitucional respectiva, y de la certificación 
realizada por el Ministro de Fe (S), Rodrigo Rivas Bravo, procede a dar inicio a la Sesión Ordinaria 
N°174 del Consejo Regional de Ñuble, en nombre de la ciudadanía de Ñuble, la que se desarrollará 
conforme a lo establecido en la ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional, y el Título VI del Reglamento del Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble.  

 
El Presidente del Consejo Regional, saluda cordialmente a todos los presentes, consejeros y 
consejeras regionales, en especial al consejero regional Dalibor Franulic Muñoz por su matrimonio, 
deseando mucha dicha y prosperidad en el futuro. Acto seguido, procede a dar curso a la tabla de 
la presente sesión. 
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APROBACIÓN DE ACTAS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, le ofrece la palabra a los consejeros regionales para 
que indiquen si tienen alguna objeción respecto al Acta de Sesión Ordinaria N°172 de fecha 
12/11/2025. 

No habiendo objeciones, el Presidente del Consejo Regional de Ñuble solicita al Secretario 
Ejecutivo (S), se sirva tomar la votación. 

El Secretario Ejecutivo (S), solicita al Pleno del Consejo Regional, la votación respecto del Acta de 
Sesión Ordinaria N°172 de fecha 12/11/2025. 

Resultado de la votación: UNÁNIME. 

Votos a favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 

 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°01: Se aprueba el Acta de Sesión Ordinaria N°172 de fecha 12/11/2025. 

Finalizada la votación, el Presidente del Consejo Regional, indica que se pasará al segundo punto 
de la tabla con los informes de comisiones; para tal efecto, solicita a la presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Social y Seguridad, Lorena Jardúa Campos, se sirva dar cuenta del trabajo realizado 
en su comisión. 

 

Comisión de Desarrollo Social y Seguridad N°27 de fecha 03/12/2025, N°16 de fecha 
27/08/2025, N°18 de fecha 24/09/2025 y N°22 de fecha 29/10/2025, a cargo de su 

presidenta consejera regional Lorena Jardúa Campos. 
 
Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión de Desarrollo Social y Seguridad, consejera regional Lorena Jardúa 
Campos, junto con saludar a todos los presentes señala: Comisión N°27 
de fecha 03/12/2025, en la cual se analizó el Oficio N°1689 de fecha 02/12/2025, el cual en 
su primera materia  y en el marco del Fondo Vinculación con la Comunidad 8% 2025, solicita 
recursos para la iniciativa 

 de la institución  Club Deportivo Colegio Quillón, para lo cual procede a leer el informe 
de la comisión. 
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Finalizada la lectura del informe, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada 
por Unanimidad, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la 
votación. 
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El Presidente del Consejo Regional solicita a viva voz la votación del requerimiento solicitado a 
través del Oficio N°01689 de fecha 02/12/2025, en su primera materia. 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
   

 
 
 
 
Materia N°02: 
 
La presidenta de la comisión de Desarrollo Social y Seguridad, señala: 
Comisión N°27 de fecha 03/12/2025, en la cual se analizó el Oficio N°1689 de fecha 
02/12/2025, el cual en su segunda materia  y en el marco del Fondo Vinculación con la 
Comunidad 8% 2025, solicita recursos para la iniciativa Nacional de Pruebas Funcionales del 

de la institución  Asociación de Criadores de Caballos de Raza Chilena 
para lo cual procede a leer el informe de la comisión. 
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Finalizada la lectura del informe, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada 
por Unanimidad, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la 
votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional solicita a viva voz la votación del requerimiento solicitado a 
través del Oficio N°01689 de fecha 02/12/2025, en su segunda materia. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
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Finalizada la votación, el Presidente del Consejo Regional, le ofrece la palabra a Felipe Vargas 
Presidente de la Asociación Criadores de Caballos Chilenos de Ñuble, quien agradece a todos los 
presentes por la oportunidad de encontrarse nuevamente en esta mesa, señalando que se 
encuentran muy contentos porque van a poder hacer su actividad con el apoyo del Consejo y del 
Gobierno Regional. Agrega que la bandera que los lidera, es el caballo chileno, y desean sacarlo 
adelante, pero para eso se necesitan recursos, apoyo, gente entre otros. De igual manera 
agradece a Frank Iraira, que lideró el proyecto y se pudo sacar adelante, por lo tanto, les deja 
extendida una invitación para que puedan asistir y acompañarlos en la actividad.  

 
Luego de un receso, el Presidente del Consejo Regional, sigue con el curso de la sesión, por lo 
que solicita a la presidenta de la comisión de Desarrollo Social, que continúe con la entrega de 
los informes de su comisión. 
 
MATERIA N°03: 
 
La presidenta de la Comisión, consejera regional Lorena Jardúa Campos, indica que dará cuenta 
de la Comisión N°16 de fecha 27/08/2025, de acuerdo al siguiente informe: 
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Finalmente, la presidente de la comisión señala que el informe es para Toma de Conocimiento. 

 
MATERIA N°04: 
 
Siguiendo con su intervención, la presidenta de la Comisión, consejera regional Lorena Jardúa 
Campos, indica que dará cuenta de la Comisión N°18 de fecha 24/09/2025, de acuerdo al 
siguiente informe: 
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Finalmente, la presidente de la comisión señala que el informe es para Toma de Conocimiento. 

El consejero regional Carlos Chandía Bravo, solicita la palabra aludiendo al acta recién entregada, 
para enviarle un gran saludo a la selección regional de Ñuble, en la cual hoy se ven frutos super 
importantes de acuerdo a los recursos entregados al IND para el Programa Promesas Ñuble, y en 
donde destaca el tiempo que tiene el programa en el entrenamiento de estos jóvenes y es por 
eso que señala que cuando se apoya con recursos a los jóvenes, se tienen buenos resultados. 

MATERIA N°05: 
 
Siguiendo con su intervención, la presidenta de la Comisión, consejera regional Lorena Jardúa 
Campos, indica que dará cuenta de la Comisión N°22 de fecha 29/10/2025, de acuerdo al 
siguiente informe: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que el informe es para Toma de Conocimiento. 
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Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales N°44 de fecha 26/11/2025 y N°45 de 

fecha 03/12/2025, a cargo de su presidente consejero regional Christopher Casanova 
González. 

 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales, consejero regional 
Christopher Casanova González, junto con saludar a todos los presentes señala: 

 Señala que el 
listado se votó y fueron aprobadas por unanimidad, por lo que solicita ratificar el acuerdo de la 
comisión. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la ratificación de la solicitud de mandatos según el 
informe entregado por el presidente de la comisión. 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
19/11/2025 al 25/11/2025, según detalle adjunto al Certificado. 
 
 
Materia N°02: 
 
El presidente de la comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales, consejero regional 
Christopher Casanova González, señala: 

 Señala que el listado se votó y fueron aprobadas 
por unanimidad, por lo que solicita ratificar el acuerdo de la comisión. 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 17 de 63 
 
 

 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
26/11/2025 al 02/12/2025, según detalle adjunto al Certificado. 
 
Finalmente, el presidente de la comisión señala que es todo lo que puede informar. 
 

Comisión de Salud y Medio Ambiente N°16 de fecha 03/12/2025, a cargo de su presidente 
consejero regional Carlos Garrido Cárcamo. 

 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión de Salud y Medio Ambiente, consejero regional Carlos Garrido 
Cárcamo, junto con saludar a todos los presentes señala: 

para lo cual procede a leer el informe de la comisión. 
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia fue aprobada por unanimidad, por 
lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la materia. 
 
El Presidente del Consejo Regional, señala que esperará un momento para la votación, y 
aprovechando el momento indica que hay una materia que solicita se vea directamente, es una 
solicitud que realiza la Seremi de Salud, en el sentido de designar a un integrante del Consejo 
Regional para resolver discrepancias respecto a dotación de la atención primaria de Salud, 
solicitud que fue ingresada hace algunos instantes al Consejo Regional a través del Oficio 
N°01725 de fecha 10/12/2025. Considerando que existe una instancia que se desconocía en el 
sentido que cuando se generan discrepancias en la designación de las dotaciones, se constituye 
una comisión regional la cual está integrada por un consejero o consejera regional. A raíz de lo 
anterior, indica que se le ha solicitado al consejero regional Carlos Garrido que pueda integrar 
esta comisión como presidente de la comisión de Salud, sin embargo, el consejero ha señalado 
que por diversos motivos personales, no puede hacerlo, por lo tanto, les ofrece la palabra para 
poder elegir a un representante. 
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El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que durante la comisión pasada, se ingresó 
una solicitud como presidente de la Comisión de Salud y Medio Ambiente por parte de la 
Municipalidad de Chillán Viejo y de la Seremi de Salud, sin embargo ya estaban terminando la 
comisión, razón por la cual no se podía ratificar en sala el integrante de la comisión, sin embargo, 
como comisión tomaron un preacuerdo, en el cual designaron al consejero regional Christopher 
Casanova González como integrante de esta comisión tripartita, por lo tanto, le solicita al 
Presidente del Consejo Regional, si lo tiene a bien, proponer el nombre en la Sala, con la finalidad 
de que se someta a votación. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Presidente del Consejo Regional, somete a votación la propuesta de 
la comisión de Salud y Medio Ambiente, designando al consejero regional Christopher Casanova 
González, como representante del Consejo Regional, ante la Comisión que debe analizar las 
discrepancias. 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, DESIGNA AL CONSEJERO REGIONAL CHRISTOPHER CASANOVA GONZÁLEZ, como 
Representante del Consejo Regional de Ñuble, ante la Comisión que debe analizar discrepancias 
entre el Servicio de Salud de Ñuble y una entidad administradora de Salud Municipal, respecto 

 
 
Luego de la votación, interviene el consejero regional Iter Stuardo Malverde, quien señala que se 
encuentra de acuerdo con lo manifestado por la comisión, pero solicita que quede en Acta, que 
siempre como bancada de oposición existe la voluntad de avanzar y de apoyar como un gesto 
respecto a esta votación.  
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo señala para aclarar, que la decisión fue de la 
comisión y no de la bancada. 
 
El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, indica para complementar, que también existía la 
voluntad que fuera designado el vicepresidente de la comisión, en este caso el consejero regional 
Mario Urra Zambrano, sin embargo, ambos estaban en la misma situación, y es por eso que, en 
este caso, la decisión fue proponer al consejero Casanova. 
 
Finalmente, para completar lo pendiente, el Presidente del Consejo Regional, solicita retomar la 
votación del informe de Impacto Ambiental del Proyecto Santa Elisa en Quilmo, solicitado a través 
del Oficio N°01641 de fecha 27/11/2025. 
 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
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Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA el Informe Elaborado por el Ejecutivo, respecto de Evaluación Técnica 

X66KV Santa Elisa- el cual 
SE RELACIONA 

POSITIVAMENTE con el Objetivo 2.2.5 de la Estrategia Regional de Desarrollo de Ñuble 2030, 
enible y diversificada, segura, eficiente y carbono neutral 

19.300.   
 
 

Comisión de Agricultura y Recursos Hídricos N°09 de fecha 08/09/2025, a cargo de su 
vicepresidente consejero regional Pablo Jiménez Acuña. 

 
Materia N°01: 
 
El vicepresidente de la comisión de Agricultura y Recursos Hídricos, consejero regional Pablo 
Jiménez Acuña, junto con saludar a todos los presentes señala: 

 para lo cual procede a dar cuenta del 
siguiente informe. 
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Finalmente, el vicepresidente de la comisión, consejero regional Pablo Jiménez Acuña, señala que 
la materia es para Toma de Conocimiento.  
 
 
 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Patrimonio N°14 de fecha 
08/10/2025, N°15 de fecha 22/10/2025 y N°17 de fecha 26/11/2025, a cargo de su 

presidenta consejera regional María Elena Acuña Olivera. 
 
Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Patrimonio, consejera 
regional María Elena Acuña Olivera, junto con saludar a todos los presentes señala: 

 
para lo cual procede a dar cuenta del siguiente informe. 
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Finalizado, el informe, la presidenta de la comisión señala que es para Toma de Conocimiento. 
 
Materia N°02: 
 
La presidenta de la comisión señala: 

 para lo cual 
procede a dar cuenta del siguiente informe. 
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Finalizado, el informe, la presidenta de la comisión señala que es para Toma de Conocimiento.

Materia N°03:

La presidenta de la comisión señala: Comisión N°17 de fecha
26/11/2025, en la cual se realizó una Exposición por parte del Encargado Departamento de
Educación y Formación en Artes y Cultura, para lo cual procede a dar cuenta del siguiente informe.



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 33 de 63 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 34 de 63 
 
 

 
Finalizado, el informe, la presidenta de la comisión señala que es para Toma de Conocimiento. 
 
 

Comisión de Vialidad, Transporte y Comunicaciones N°05 de fecha 26/11/2025, a cargo de 
su presidenta consejera regional Geraldine Aravena Godoy. 

 
Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional Geraldine Aravena Godoy, junto con saludar, 
expone lo siguiente: 

para lo cual lee el siguiente informe:  
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Finalizado el informe, la presidenta de la comisión señala que es para Toma de Conocimiento. 
 
Interviene el consejero regional Sergio Ruíz Aedo, quien le consulta al Gobernador si se ha hecho 
alguna gestión respecto a esta materia, entendiendo que está preocupado por esta situación, y 
lo segundo, es saber si ha tenido la oportunidad de juntarse con los gremios de la región, porque 
entiende que se reunió con un grupo de estudiantes y desea saber cuál es la postura del Seremi, 
Javier Isla. Además, consulta, si la carta fue enviada. 
 
El Presidente del Consejo Regional, señala que efectivamente se le solicitó una reunión por parte 
de la Federación de Estudiantes de las Universidades de la región, instancia en la cual escucharon 
sus posturas y preocupaciones, porque mucho más allá del tema del alza de pasajes, hay un tema 
de trato. En esta reunión el seremi Javier Isla, dio a conocer la respuesta que se les entregó en 
una primera instancia al gremio de Taxibuses rurales, donde tal como lo señalaba la consejera en 
su informe, hay una ley de por medio que obliga finalmente a esta rebaja, no desconociendo que 
hay algunas situaciones que se están dando.  
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Señala además que, personalmente, ha tomado contacto con el Ministro, con el Subsecretario, 
estando en un proceso de negociación y espera que lleguen a un buen acuerdo, porque de lo 
contrario sería muy complejo para los estudiantes de educación superior y para los adultos 
mayores, porque esto afecta a ambos grupos. 
 
Finalmente señala, que como son negociaciones nacionales que involucran a varias regiones, 
espera que lleguen a buen acuerdo, porque en nuestra región se vive una situación más compleja 
por ser una región rural. 
 
Respecto a la carta que se iba a enviar como Consejo Regional, el Presidente del Consejo le 
solicita a su jefe de Gabinete que se vea el tema de la carta para responderle en unos minutos 
más. 
 
Antes de pasar a la próxima comisión, el Presidente del Consejo Regional, felicita nuevamente a 
la consejera regional Geraldine Aravena Godoy por su embarazo, esperando que sea un lindo 
proceso y que todos los tíos que están en la mesa se porten muy bien. 
 
 

Comisión de Planificación y Desarrollo Territorial N°11 de fecha 05/11/2025, a cargo de su 
vice presidenta consejera regional Daniela Guzmán Yévenes. 

 
Materia N°01: 
 
La vice presidenta de la comisión, consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, junto con saludar, 
pasa a exponer: 

 quien expuso lo siguiente: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión, señala que la materia es para Toma de Conocimiento. 
 

Materia N°02: 
 
La vice presidenta de la comisión, consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, pasa a dar cuenta 
de la segunda materia analizada en la comisión de Planificación y Desarrollo Territorial N°11 de 
fecha 05/11/2025, en la cual se analizó el requerimiento solicitado a través del Oficio N°01523 
de fecha 29/10/2025, de acuerdo al siguiente informe:  
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Finalizado el informe, la vicepresidenta de la comisión señala que hubo dos observaciones 
realizadas por los consejeros que las considera importantes; la primero la realizó el consejero 
regional Carlos Garrido, quien señala que tiene preocupación respecto de la aprobación de este 
informe por la responsabilidad solidaria que les correspondería en caso de aprobar un informe 
que tuviera fallas importantes. A su vez, el consejero regional Iter Stuardo Malverde, señala que 
está en conocimiento de todo el esfuerzo que ha realizado la Municipalidad de Quirihue a partir 
de este año, respecto a la búsqueda de información y de resolver problemas graves, porque ya 
no hay una segunda instancia para poder revisar, por lo tanto, se espera que la Municipalidad 
pueda resolver lo antes posible estas fallas y puedan contar con su Plan Regulador. 
 
Finalmente señala que el Consejo Regional de manera unánime le manifestó el apoyo a la 
Municipalidad, esperando que pronto puedan dar solución a todas las observaciones en un corto 
plazo.   
 

 La vice presidenta de la comisión, señala que la materia es para Toma de Conocimiento. 
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VARIOS. 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, señala que corresponde pasar a los Puntos Varios, 
instancia para la cual se encuentra inscrito el consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, Wilson 
Ponce Hernández y la consejera regional Lorena Jardúa Campos. 

1. El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que su intervención obedece a dos 
puntos; el primero, es solicitar nuevamente que se pueda realizar una sesión 
extraordinaria para aprobar las modificaciones al Reglamento interno, en especial en el 
tema de los puntos varios, instancia en la cual el consejero Arnoldo Jiménez ha luchado 
por tantos años sobre este tema. 
 
El segundo punto es referido a los actos protocolares; le correspondió asistir al 
Aniversario de Coelemu, y en esta ocasión, el Gobierno Regional se hizo presente con un 
galvano de reconocimiento a los años que cumple la comuna, sin embargo, personalmente 
cree que, si el Gobierno Regional se hace presente con este galvano en presencia de los 
consejeros regionales, deberían ser contemplados en la entrega de esta distinción. Señala, 
además, que le ha correspondido estar con el Gobernador en otros años, y agradece la 
deferencia que tiene de invitar a los consejeros regionales y hacerlos partícipe, sin 
embargo, le parece una falta de respeto que vaya un representante del Gobierno Regional 
a nombre del Gobernador, y se haga entrega de este reconocimiento y estando presente 
los consejeros regionales, éstos no sean contemplados. 
 
El Presidente del Consejo Regional, le señala al consejero Garrido, que tal como él lo dijo, 
estando él presente, siempre los hace partícipes, por lo tanto, conversará internamente 
con sus funcionarios para dar solución a este planteamiento. 
 
Respecto al primer punto, les consulta si les parece dejar la sesión extraordinaria para el 
próximo miércoles 17/12 para que se vea el tema del Reglamento Interno. 
 

2. El consejero regional Wilson Ponce Hernández, parte su intervención felicitando al equipo 
responsable que finalmente les hizo entrega del listado de las organizaciones beneficiadas 
y no beneficiados con los primeros FNDR, que era un tema que les inquietaba, y desea 
reiterar la solicitud que le han planteado algunos dirigentes de organizaciones, en el 
sentido de saber cuál fue el motivo de que no accedieron a los recursos, lo que 
personalmente considera muy importante que los conozcan, para que puedan mejorar a 
futuro los aspectos donde se equivocaron o fallaron. 

 
En segundo lugar, desea plantear una inquietud que les han hecho varios funcionarios de 
SECPLAN y también alcaldes, particularmente de la provincia de Itata, respecto a que no 
lograron cumplir un compromiso que tenían de asignar los proyectos del Fondo Regional 
de Inversión Local para este año. Según el recuerda, los municipios en cierta manera 
presionaron para ponerse al día con este semáforo, de lo cual no sabe si les llegó 
posteriormente alguno más, pero recuerda solo en una oportunidad que les llegó la 
primera información de los semáforos rojos, pero entiende que después todos mejoraron 
y no había que informar porque todos estaban en verde, pero allí se les obligó a cumplir 
las metas, la ejecución de los proyectos, las rendiciones, sin embargo muchos municipios 
estaban muy esperanzados este año de conseguir recursos para sus proyectos que no se 
concretaron. De acuerdo a lo señalado, le preocupa y se hace parte de la inquietud que 
le plantearon algunas autoridades, respecto de la incertidumbre que tienen porque sus 
iniciativas, incluso en algunos casos, no han sido todavía revisadas, porque según ellos 
dicen que las presentaron en mayo, en junio y que todavía no saben qué pasa.  
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Siguiendo con su intervención, señala que se imagina que estos proyectos ya se van a 
concretar en 2026, sin embargo, le preocupa lo que en algún momento les ha pasado 
con los anuncios que hacen, por ejemplo las ambulancias, que vienen heredadas del 
Consejo anterior, y en este momento, el proceso recién se encuentra en Contraloría, por 
lo cual es importante avisar a la comunas que las ambulancias no van a llegar antes de 
junio, julio o agosto del próximo año, instancia en la cual, hay que ser muy transparente 
con eso.  
 
Finalmente señala que es importante no quedarse solo con anunciar un proyecto, sino 
que finalmente se puedan concretar, ya que son compromisos con las comunidades, 
quienes esperar que sus proyectos se hagan realidad. 
 
El Presidente del Consejo Regional agradece al consejero Ponce por lo expresado al inicio 
de su intervención, porque efectivamente ya se envió toda la información y después de 
cerrado este proceso, se notifica a las organizaciones los motivos, y que es un proceso 
normal que se realiza en esta etapa. 
 
Con respecto a los FRIL, quiere informar que esto no solamente tiene que ver con el 
Gobierno Regional, porque los FRIL en general se están revisando y están con 
observaciones, las cuales tienen que subsanarse por parte de los municipios, por lo tanto 
hay FRIL que han ido saliendo, se han firmado los convenios correspondientes con cada 
uno de los municipios involucrados, lo que no es distinto a los otros años, porque los 
compromisos se van cumpliendo; hay un presupuesto asignado para esta materia, todos 
los municipios saben que lo que se ingresa en este año se ejecuta el año siguiente, por 
lo tanto no hay nada en que no se esté cumpliendo, pero hay que subsanar las 
observaciones y cuando la subsanan, sacan su RS correspondiente y se firma convenio 
como ya lo tienen varios municipios de la región. 
 

3. La consejera regional Lorena Jardúa Campos, señala que desea comenzar su intervención 
diciendo que sí hay algo que acá que no se cumple, y que es el pago a los proveedores 
de los proyectos que se han contratado con fondos del Gobierno Regional. Indica que 
todos los días alguna empresa la llama para decirle que no se está cumpliendo con eso, 
que ya van algunos meses de retraso, por lo que le solicita al Gobernador si puede 
ponerlos en conocimiento y transparentar lo que está ocurriendo, si hay plazos o si hay 
alguna gestión en la cual los consejeros puedan colaborar para que esto no siga pasando, 
porque la verdad es que ya se está convirtiendo en una situación bastante vergonzosa, 
sobre todo porque los consejeros también son parte del Gobierno Regional y la gente los 
vincula directamente. 
 
De igual manera, señala que le gustaría mucho y no sabe si sus colegas están de acuerdo 
y el Gobernador por supuesto, que, dentro de la tabla de la sesión del Consejo Regional, 
se pudiese incorporar un punto en donde el Gobernador dé cuenta de las acciones y del 
trabajo que realiza, así como lo hace un alcalde en los concejos municipales, lo que llevaría 
a una comunicación más fluida y a un conocimiento más acabado de lo que está pasando 
en el Gobierno Regional.  
 
El Presidente del Consejo Regional, le consulta a la consejera Jardúa si tienen nombres o 
datos del o de los proveedores, para que se los pueda hacer llegar, porque en general ya 
se ha ido regularizando el proceso, por lo tanto, si quedara alguien pendiente, le solicita 
se lo pudiera informar, porque algo puede estar pasando en esa obra específicamente, 
porque hay muchas obras que los hitos no les han dado los vistos buenos para que se 
pueda facturar y pagar, por eso agradecería mucho la información. 
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RESUMEN DE ACUERDOS. 

 
  ACUERDO N°01 
 

Resultado de la votación: UNÁNIME. 

Votos a favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 

 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°01: Se aprueba el Acta de Sesión Ordinaria N°172 de fecha 12/11/2025. 

 

  ACUERDO N°02 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
   

 
 
 
 
ACUERDO N°03 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
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Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA CULACIÓN CON LA COMUNIDAD 8% 2025-

según el siguiente detalle:  
   

 
 
 

ACUERDO N°04 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
19/11/2025 al 25/11/2025, según detalle adjunto al Certificado. 
 
 
ACUERDO N°05 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
26/11/2025 al 02/12/2025, según detalle adjunto al Certificado. 
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ACUERDO N°06 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, DESIGNA AL CONSEJERO REGIONAL CHRISTOPHER CASANOVA GONZÁLEZ, 
como Representante del Consejo Regional de Ñuble, ante la Comisión que debe analizar 
discrepancias entre el Servicio de Salud de Ñuble y una entidad administradora de Salud 
Municipal, respecto de la Dotación de Atención Prima  
 

 
ACUERDO N°07 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°174 de fecha 
10/12/2025, APRUEBA el Informe Elaborado por el Ejecutivo, respecto de Evaluación Técnica 

- el cual 
SE RELACIONA 

POSITIVAMENTE con el Objetivo 2.2.5 de la Estrategia Regional de Desarrollo de Ñuble 2030, 

lo 9° Ter. Inc. 2 de la Ley 
19.300.   
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CERTIFICADOS. 
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TÉRMINO DE LA SESIÓN.

Habiéndose cumplido el punto contemplado para la presente Sesión, el Presidente del Consejo

Regional de Nuble, Óscar Crisóstomo Llanos, levanta la Sesión Ordinaria N°174 de fecha

10/12/2025, a las 10.30 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del reglamento ya mencionado, y de los

artículos 30 ter y 43 de la ley N°19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, se suscribe

el Ácta de la Sesión Ordinaria N°174 de fecha 10/12/2025 del Consejo Regional de Nuble.

NO REGIONA

G
O
B

G SecretariaRODRIGO RIVAS BRAVO

CoSECRETARÍO EJECUTIVO (S)-MINISTRO DE FE
Reroha  CONSEJO REGIONAL DE NUBLE

GOBIERNO REGIONAL

PRESIDENTE

CONSEJO REGIONAL DE NUBLEERNADOR
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